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licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2022 SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o21¿.O22

Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N98-2022

JUNTA DE ACTARACTONES A LAS BASES DEt PROCEDIMIENTO POR l-lCmCtót'¡ pÚgLlC¡

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del procedim¡ento por Llcitación

pública No. No. EO-SOPOT-N98-2022, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucción de la carretera estatal Molango -

Xochicoatlán, municipio de Xochicoatlán; ubicada en la localidad y Municipio de Xoch¡coatlán, Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, s¡endo las 13:00 horas del día 14 de noviembre de 2022, se reun¡eron

en la Sala de Juntas de la D¡rección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡tor¡al, ub¡cada en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col Venta
prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.P 42080;llas personas morales, así como los servidores públ¡cos cuyos nombres,

representac¡ones y firmas constan al calce de eita acta; pres¡d¡endo la reunión la C, [.A. Yolanda García Ort¡z, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos, adscr¡ta a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, ello con fundamento en lo

previsto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del

Estado de H¡dalgo, y 1,2,3, 4, 5,6 ftacc¡ón ll inc¡so b) y L3 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or qe la Secretaría de

Obras públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo;'con el objeto de

llevar a cabo las aclaraciones y/o mod¡ficac¡ones, a las bases del proced¡m¡ento por Llcltac¡ón; por tafito, se procede a

real¡zar las aclarac¡ones pertinentes en el sigu¡ente tenor, en las que se hacen constar correlat¡vamente los acuerdos a que

se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de L¡c¡taciones y Contratos,

lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Terr¡torial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal f¡n, publ¡cado en el Per¡ódlco

Oficial del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases del procedim¡ento por

l¡citac¡ón públ¡ca, así como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modificaciones a las bases del procedim¡ento por Licitación pública, sus anexos y cláusulas del

del contrato der¡vada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

propias bases del proced¡m¡ento por L¡c¡tación pública, de conformidad con lo establec¡do por el Artículo 40 de la

Ley de obras Públ¡cas y serv¡cios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo en vigor, y deberán

anexarse a su propos¡c¡ón.

La maquinar¡a y equipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo que el lic¡tante puede ut¡l¡zar para la correcta
. ejecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un super¡ntendente de construcción

3.

con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracciójr-br-1u-Íral¡Iqndrá
permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar cumpl¡miento al contr:ato. 
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5.

A

lic¡tación Públ¡ca No. EGSoPoT-N98-2022

El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la of¡c¡na de su res¡dencia de

obra.

Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocator¡a No.02tn022, de fecha 07 de
nov¡embre de 2022, la fecha lím¡te para la venta de bases del proced¡miento por Licitación públ¡ca, quedo cerrada

a las 16:15 hrs. del día 11de noviembre de 2022.

Se Informa a los lic¡tantes que para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta l¡c¡tac¡ón, se deberán aplicar las normas
y espec¡ficac¡ones que se encuentran descritas en la página web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las

bases de esta lic¡tación en el Capítulo I numeral 13.

Se ¡nforma a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los documentos

entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especif¡cac¡ones particulares de cada uno de Ios

conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente lic¡tac¡ón.

El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la presente acta de junta de aclarac¡ones, o

si habiéndolos presentado no ¡ncluya toda la ¡nformac¡ón solicitada, o no se ajuste sustancialmente a lo requerido,

será motivo para desechar su propos¡c¡ón. (Art. 40 y 44 de la Ley).

Se hace la aclaración a los licitantes que en las bases del proced¡m¡ento por Lic¡tación pública el documento T-3

planeac¡ón, en el Numeral 4.- Letreros Informat¡vos del motivo de ejecuc¡ón de la obra, no aplican dichos letreros.

Y solo será un letrero con la s¡guiente espec¡ficación y su costo se ¡nclu¡rá en los costos ¡ndirectos;

7.
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9.

10.
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Sum¡nistro y colocac¡ón de mampara Informat¡va de 1.22x2.00 m. a base de lámina cal¡bre 18, con bast¡dor de

ángulo de 1 f12" x !8", con un soporte transversal vert¡cal al centro y soporte con ángulo de ! %" x 1$" ahogado al

piso 60 cm. y 1.18 m. de altura l¡bre del nivel del piso con el paño inferior de la placa, con logotipo de pres¡denc¡a

munic¡pal colocado en la parte superior izquierda dando un margen de 10 cm. En los extremos, el tamaño del

logotipo será de 54x62 cm. El fondo será en pintura de esmalte color blanco Comex, previa aplicac¡ón de primar¡o

ant¡corros¡vo, los datos de la mampara y colores serán los indicados por la supervisión, ¡ncluye: materiales

menores de consumo, mano de obra, herramienta y equipo.
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L¡citac¡ón Pública No, EGSOPOT-N98-2022 SECRETARIA DE OBRAS PUBTICAS

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

12. Se ratif¡ca a los l¡c¡tantes que, de conform¡dad a lo establec¡do en las bases del procedimiento por Licitac¡ón
públ¡ca, Capítulo l, Información General, en el numeral 11, no negoc¡ac¡ón de cond¡ciones. - ninguno de los
requ¡sitos y cond¡c¡ones contenidas en las bases del proced¡m¡ento por Lic¡tación pública, así como la

documentación de las propos¡c¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. V de
ta Lev).

L3. se ¡nforma a los l¡c¡tantes que respecto a lo establecido en las bases del proced¡miento por Licitación pública, en el
capítulo l.- Información General.- Numeral 5.- Para part¡c¡par; Fracción 5.- el l¡c¡tante deberá estar ¡nscrito en el
Reg¡stro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado v¡gente, debiendo contar con la s¡gu¡ente
especialidad: carreteras y/o Pavimentac¡ón Hidráulica y/o Asfáltica y/o Pavimentación Asfáltica, conforme a ¡as
part¡das del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obieto de la presente licitac¡ón, lo anterior para
garantizar que el l¡c¡tante que resulte ganador cuente con la exper¡enc¡a necesar¡a para llevar a cabo todos y cada
uno de los trabajos.

1.4. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las propuestas técnica y económica que la
convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación pública, podrán ser reproduc¡dos por el licitante,
respetando obl¡gatoriamente toda la informac¡ón requerida en cada uno de ellos y deberán s€r presentados de
manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del proced¡m¡ento por Licitac¡ón públ¡ca.
(Cap. lll.- Preparac¡ón e ¡ntegrac¡ón de la proposición, numeral4, fracc¡ón 5 y art.24 fracc. ldel Reglamento).

15. Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que dando cumpl¡m¡ento al Artículo 45 de la Ley de Obras públicas y Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula de la presente acta para
su difusión, en la Dlrección de Licitac¡ones y Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a
los lic¡tantes oue interv¡nieron.

16. se informa a los l¡c¡tantes participantes que se anexa en las bases del proced¡m¡ento por Licitación pública como
causal de desecham¡ento en el Capítulo lV- Evaluación y Adjudicación; numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción
6.1: Cuando no presenten los estados financ¡eros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las
razones fi nancieras básicas.

1.7. Se re¡tera a los licitantes part¡c¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases del procedim¡ento por
L¡c¡tación públ¡ca, Capítulo l, lnformación General, en el numeral 5.- Para part¡c¡par, punto número 5.- presentar la
opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, em¡t¡do por la secretaría de F¡nanzas públ¡cas de
Gob¡erno del Estado de H¡dalgo, vigente a la fecha de contratación; dicha opinión se anexará en el documento 6-
6.1.- Capacidad Financ¡era. (Cód¡go F¡scal del Estado de H¡dalgo, art.69 BtS).

18. se reitera a los lic¡tantes participantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del procedimiento por t
L¡citación públ¡ca, capítulo l, lnformación General, en el numeral 2o.- Plazo de ejecuc¡ón. - fecha estimada de 

^ /
inic¡o y terminac¡ón de la obra (días naturales). (Artículo 39, fracc¡ón XIV de la Ley), punto número 2. aue el / \l
l¡c¡tante que resulte ganador de esta l¡citación, deberá dar cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 62, párrato | |
tercero de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, que a la i l\
letra d¡ce: E/ controtonte y la controt¡sto deberán inJormor a lo Controlorío el ¡n¡cio de los trabojos de obra público, \ l\
dentro de los d¡ez díos hob¡les s¡gu¡entes o lo fecho de la reolización de ese octo, en los términos ae to \ | \
normot¡vidod aplicoble, exhibiendo cop¡o del contrato y sus onexos, osí como los gsrontíos otorgodos, poro \,/ V

¡ntegrgls+expedi¿Ate respect¡vo. -.\,.2 ¡¡ ¡ff- Il*-t
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N98-2022

19. 5e ¡nforma a los licitantes part¡cipantes en este proced¡m¡ento que el l¡citante que resulte ganador de esta

lic¡tac¡ón deberá presentar prev¡o a la firma del contrato, un escr¡to en el cual manifieste bajo protesta de dec¡r

verdad que no desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón en el servic¡o público o, en su caso, que a pesar de

desempeñarlo, con la formalizac¡ón del contrato correspond¡ente no se actualiza un Conflicto de Interés; en caso

de que el l¡c¡tante ganador sea persona moral, dicha manifestac¡ón deberá presentarse respecto a los socios o

acc¡onistas que ejerzan control sobre la soc¡edad. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracc¡ones lX, X

y último párrafo de la Ley General de Responsab¡l¡dades Administrat¡vas; mismo que se hará del conoc¡m¡ento del

Órgano interno de control en esta Dependenc¡a.

20. Se informa a los l¡c¡tantes part¡cipantes que el domicilio de la convocante a considerar en el presente

Droced¡miento de contratación será: Ex Centro Minero Edif¡c¡o 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col.

Venta prieta, pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42080, por lo que el citado en convocatoria y bases, queda sin efecto

21. Se informa a los lic¡tantes partic¡pantes que en las bases de este procedimiento por L¡c¡tac¡ón públ¡ca, en el

CAPITULO I.- INFORMACION GENERAL NUMETAI 4.- ASIGNACION PRESUPUESTAL

D¡ce:

1.- Los recursos f¡nanc¡eros para la contratac¡ón de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por el

proced¡m¡ento por licitación pública, serán con cargo del oficlo de autor¡zación de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl2O22-1,505-00738 de fecha 25 de octubre de 2022 emitido por la subsecretar¡a de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de H¡dalgo.

(Artículo 29 de la Ley).

Debe dec¡r:
1.- Los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contrataciÓn por el

procedim¡ento por l¡citación públ¡ca, serán con cargo del oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/ii2O22-LSO5-00738 de fecha 25 de octubre de 2022 em¡tido por la Secretaría de F¡nanzas Publicas de

Gob¡erno del Estado de Hidalgo. (Artículo 29 de la Ley).

Lo anterior deberá ser considerado en la preparac¡ón y presentación de su propos¡c¡ón de esta l¡c¡tación.

22. El Licitante LAGUZ Construcc¡ones, S.A, de C.v., dando cumplim¡ento a lo establecido en el Capítulo ll, Numeral I

de las Bases, presento escrito de man¡fiesto de interés en partic¡par y copia del recibo de pago de bases y realiza

las siguientes preguntas o aclarac¡ones:

Pregunta I
BASES DE CONVOCATORIA
T.5.- CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS.

¿Existe un formato para la presentac¡ón del currículo del Personal Técnico?

R= No hay un formato establec¡do para el curr¡culum del personal técnico

Pregunta 2
BASES DE CONVOCATORIA
T.5.- CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS.

¿Existe una Plant¡lla m¡n¡ma a cons¡deraf para el Personal profesional técn¡co responsable de
y ejecución de la obra? I

til

y elecucron oe ra oo[a I I
R= No ex¡ste una plat¡lla minima a considerar \lh).i\\\
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPoT-N98-2022 SEcRETARfA DE oBRAs PÚBLIcAs

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Pregunta 3
BASES DE CONVOCATORIA
T-5.. CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS.
En caso de existir por parte de la Convocante de una Plant¡lla mín¡ma del personal profes¡onal técnico ¿Solo esta será

sujeta a evaluación en el presente Proced¡miento?
R= Se reitera que no ex¡ste una plat¡lla min¡ma a cons¡derar, por lo que la presente pregunla es aclarada en la respuesta

anter¡or

Pregunta 4
BASES DE CONVOCATORIA
T.5.. CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS.
Se t¡ene el entend¡miento sobre que la documentación de los dos profesionales rec¡én egresados, deberá presentarse una

vez adjud¡cado el Contrato ¿Es correcto nuestro entend¡miento?
R= Los dos profes¡onales rec¡én egresados se solic¡tan dentro de la propuesta técnica para obras mayores a l20 dias
naturales de plazo, por lo que este punto no apl¡ca para Ia presente l¡citación.

Pregunta 5
BASES DE CONVOCATORIA
T.5.- CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS.
Favor de aclarar con respecto a la s¡guiente tabla ¿Cómo deberá ser llenada?

R= Debe ub¡car a cada uno de los ¡ntegrantes de su plant¡lla de personal en las celdas según su ¡ntervenc¡ón en ofic¡na
central o en campo en cada caso, en la columna de 'atribuc¡ones y func¡ones" deberá especif¡car las funciones de cada uno
dentro de la obra.

Pregunta 6
BASES DE CONVOCATORIA
T.6.. EXPERIENCIA Y CAPACIOAD DEL LICITANTE.

¿Deberá presentarse adicional a las tablas del ¡nciso T-6.1.- EXPERIENCIA DEL LICITANTE, el curriculo del L¡c¡tante

ind¡cando el nombre y la descripción de la obra, número fecha y monto del contralo con lVA, el per¡odo de ejecuc¡ón, el

inicio y term¡no pactado?
R= Si debe oresentar el curr¡culum del l¡c¡tante con toda la informac¡ón requér¡da.

Pregunta 7

BASES DE CONVOCATORIA
T-6.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DEL LICITANTE.
Con relación a¡ inc¡so T-6.2.- CAPACIDAD TECNICA DEL PERSONAL PROFESIONAL TECNICO
DlRECclÓN Y EJECUCIÓN DE LA oBRA, el cuest¡onamiento es ¿sólo serán a sujetos a
perfiles del responsable del Control y Calidad y del Super¡ntendente de Construcción?
R= Es correcta su apreciac¡ón.

Pregunta 8
CAPITULO IV.- EVALUACION Y ADJUDICACION
Favor de proporcionar la Matr¡z de evaluación de las Propuestas del presente Proced¡m¡enio.

tx Centro M nero, Edrf.2B, I p¡so. Alvd F€irpe Añ9ele5 km
93 5, Col Venta Pr¡eta, P¿chuca cJe Soto, Hgo, C P 42OaO,

Iel:71171't AOOA
w,ww.hidalgo.9ob mx

ESTRUCTURA

ORGANIGRAMA
RECURSOS HUIVI,ANOS

CATEGORiA DEL PERSONAL
ATREUCIONES
FUNCIONES Y

RESPONSASILIDADES,OFICINACENTRAL
NOMARE
PROFESIÓN
carEcoRla
CARGO

Y DEL SlrIO OE EJECUCION DE TOS TRABAJOS
NOMBRE
PRoFEsróN
cArEGoRiA

DIRECCIÓN

AOMIN¡STRACIÓN
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Licitación Pública No. Eo-soPoT-N98-2022

R= No es pos¡ble proporcionar esta informac¡ón, es reservada para la convocante.

Pregunta 9

¿El folio será independ¡enle para la propuesta Técn¡cay pa.a la Propuesta Económ¡ca?
R= Ya que en las bases se establece que la proposic¡ón puede presentarse fol¡ada o no, el fol¡ado de la m¡sma es a l¡bre

cons¡derac¡ón del licitante

Pregunta l0

Se sol¡c¡ta que se coloquen Letreros Informát¡vos del lvotivo de la Ejecuc¡ón de la Obra, favor de proporcionar el croquis del
señalamiento de Letrero Informativo de manera legible, ya que el proporc¡onado en las presentes bases es ileg¡ble, y no se
aprecian las caracterislicas requer¡das por la convocante.

lS¡RUCTURA T¡PO 6.OO X 3,OO

l

ti' -l li ',;j ll irr :l

R= Se deberá tomar en cuenta la aclaración establecida en el numeral 11 del acta de junta de aclarac¡ones.

Pregunta l1
El lmpuesto sobre nómina para el Estado de H¡dalgo va del2.50o/o al3.0Qok, sol¡citamos a la Convocanle nos ¡ndique, ¿cuál
es el valor a emplear del ¡mpuesto sobre nóm¡na pará dicho proceso de l¡c¡tac¡ón?

R= Deberá apegarse a lo establec¡do en el formato E-1 de las bases.

Pregunta l2
Para el cálculo del factor de salario real, en relac¡ón a los días fest¡vos of¡c¡ales por la ley federal del trabajo, en este año
2022, el dia 1 de mayo y el dia 25 de dic¡embre caen en dom¡ngo, por lo que no se lomarían en cuenta para el cálculo de
'dias realmenle pagados (TP) y Iaborados (Tl) para la mano de obra.", ¿es correcta nueslra apreciación?
R= S¡ es correcta su aDreciación.

Pregunta 13
El señalamiento y D¡sposit¡vos para protección y control en zona de Obra, pregunta ¿Los señalamientos serán delt¡po de
refejtante t¡po 'A' ó tipo "B'?
R= El señalamiento y dispositivos para protecc¡ón será t¡po A

Pregunta 14 '
Para el concepto: EFoO131 'PERFILADO DE ASFALTO POR MEDIOS MECANICOS CON RECUPERACION PARA SU W
POSTERIOR USO, INCLUYE: CORTE DEL MATERIAL EN ESPESORES VARIABLES DE ACUERDO AL PERFIL, CURVryl v
MASA, RASANTES DE PROYECTO Y NECESIDADES PROPIAS DE LA OBRA, MANO DE OBRA, EQUIPO, I7 '
HERRAMIENTAY MAQUINARIA, LIBRANDO INTERFERENCIAS DEL SITIO (BROCALES, INSTALACIONES, POSTES, I

ETC...) L \4ptEZA, FLETE DE TRASLADO HASTA EL LUGAR DE TRABAJO PARASU REUTILIZACION O ACARREO I
HASTÁ EL SrTrO DESTTNADO PARA SU DTSPOSICION FINAL POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. PU.O.T." 1

I

Pregunta, ¿Cuál es el espesor de la carpeta asfáltica ex¡stente?, s¡guiente pregunta ¿cuál es el espesor a colocar de la I

carpeta asfáltica con recuperación?, sigu¡ente pregunta ¿Qué kilomehaje comprende los trabajos de reencarpetamiento
con material asfáltico recuperado?
R=E|perf¡ladopormediosmecánicosconfecuperac¡ónparasupostef¡oruso'R= El perf¡lado por med¡os mecánicos con recuperac¡ón para su poster¡or uso. 
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Pregunta 15
paiáál Conceoto cMco24o 'ADQUtslclON DE MEzcLAASFALTICA EN CALIENTE AGREGADO DE 3/4'A FINoS '

pregunta, ¿Qué tipo de mezcla asfáltica se empleará?, ¿cuál es el espesor de proyecto al cual se colocará la carpeta

""ia]ii""r, 
Zoue úiomeiraje comprende los trabajos con esta carpeta asfált¡ca?

R=. El agregado de mezcla será de "/.' a f¡nos

Pregunta l6
Respecto al concepto:
C¡¡áOZz "ogo-e.o3 LA OPERACION DE ESCARIFICACIÓN, DISGREGADO EN SU CASO, MEzCLADO'

ÁóÁrr¡-er_r_orunvreNTo, TENDIDo i óo¡¡pncr¡crórl¡ EN LA REcoNSTRUcctóN DE suq-BASES Y BASES:A) DE
'sü'd-É;éES, 

cúÁNDo'EL MATER|AI oe rn c¡npern EXTSTENTE sE APRoVECHA: 1) AÑADIENDo uN MATERIAL

PETREO NUEVO COMPACTADO AL: b) 100%"

La descr¡pc¡ón del concepto ind¡ca que se agregará un material petreo nuevo, pregunta ¿Cuál será el material nuevo a

cons¡derar?, ¿en qué proporc¡ón se aplicará por m3 de recuperación?

En caso de que no apl¡que algún mater¡al nuevo, ¿el concepto se ref¡efe solo a los trabajos de recuperac¡ón' colocac¡ón y

compactac¡ón del material recuperado, en este caso base y sub base?

R= La estabil¡zación el espesor será de 0 15 m. añad¡endo un malerial nuevo compacto'

Pregunta '17

Pala el concepto:
cMco242 'o8ó-c.02 ADeutstctoN DE MATERTALES ASFALTtcoS A) EMULSIoNES ASFALTIcAS: 2) EMULSIoN RR-2K'

para el Riego de lmpregnac¡ón están sol¡c¡tando una emuls¡ón tipo RR2K, que es una emutsión de romp¡miento ráp¡do y

pór to t"nto"no permitiriá la adherencia del poreo con arena, pregunta, ¿es correcto el t¡po de emuls¡ón a aplicar t¡po RR-

2K?
R= La adou¡s¡c¡ón mater¡a asfalt¡co será emuls¡ón RM-2K

Pregunta 18
pará et conceoto: cMco24o ADeutstctoN DE MEzcLAASFALTTCA EN cALtENTE AGREGADo DE 3/4'A FlNos.

pregunla, para el desarrollo del precio un¡tar¡o, pregunta, ¿para el desarrollo del precio Un¡tar¡o, es necesario real¡zar el

desélo; cie la carpela asfáltica, ó, se puede integrar como un ¡nsumo de adqu¡s¡c¡ón?, ?, ¿Para el desarrollo de la matr¡z

serSnecesario agregar un cargador y un cam¡ón de volteo, para la carga y recepc¡ón del material?

R= El costo de mlzCla asfáltica se dábe cons¡derar como adqu¡sic¡ón de mater¡al, y debe cons¡derarse puesto en el s¡tio de

su colocación.

Pregunta l9
Las-pruebas de Laboratorio, ¿se ¡ntegrarán en el Cálculo de los Costos Ind¡reclos, o en elAnálisis del Costo Directo?

R= Los costos del laborator¡o de control de calidad deben considefarse los costos ¡nd¡rectos.

licitación Pública No. EGSOPOT-N98-2022
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L¡citación Públlca No. EGSOPOT-N98-2022

"ANALISIS Y C4LCULO: (POR PARTIOA DE GASTOS GENERALES).
SE AJUSTARA A LO REALMENTE NECESARIO EN EL PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA).

OBLIGATORIAMENTE DEBERÁ HACER EL DESGLOSE Y LLENAR ESTE cUADRo, DE No HACERLo sE ToMARA
COMO NO PRESENTADO ESTE DOCUMENTO AE.O6 PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA EcoNÓMIcA."

Pregunta, ¿se tendrá que presentar el cálculo de cómo se obtiene cada inciso o rubro, como soporte del cá¡culo de los
Costos lndirectos?
R= Un¡camente se sol¡c¡ta que requis¡ten elformato del documentó E-5

Pregunta 22
Para el Cálculo de los Cargos Adicionales que sol¡citan, no se encuentra ningún apartado donde se tenga que colocar la
obtenc¡ón de d¡cho cálculo, pregunta ¿En qué Inc¡so Económico se colocará el Cálculo de los Cargos Adicionates?
R= No se solicita el élculo de los cargos ad¡c¡onales.

Pregunta 23
Para el Cálculo del lmpuesto sobre nóm¡na, le sol¡c¡tamos amablemente a la Convocante, indicarnos el proced¡miento para
la Obtenc¡ón del lmporte del lmpuesto Sobre Nóm¡na, ó, ¿en que l¡bro o reglamenlo se puede apoyar para la comprens¡ón
de este cálculo?
R= El ¡mpuesto sobre nómina se aplicara de conformidad con lo establec¡do en el documenló E-'1 de las bases, y
atend¡endo a lo establecido en el periódico of¡c¡al del Estado de H¡dalgo de fecha 09 de enero de 2017.

23. Los L¡c¡tantes Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V., Constructora y Arrendadora CAREl,l, S.A, de
C,V, y Grupo Constructor y Serv¡cios FIAGU, S,A. de CV no presentan escrito de manifiesto de ¡nterés en
part¡c¡par y cop¡a del recibo de pago de bases de esta l¡c¡tac¡ón, de acuerdo al Capítulo lt.- Desarrollo del
Proced¡miento de Licitación, por lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de
observadores.

Una vez aceptadas las aclarac¡ones y acuerdos anteriores por los lic¡tantes participantes; se da cumpl¡m¡ento a Io
establecido por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establec¡do en las bases del procedimiento por L¡c¡tación públ¡ca,

relat¡vo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases del procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que, de acuerdo con las característ¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos a

la única Junta de Aclarac¡ones.

No hab¡endo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 13i50 horas del

su fecha, flrmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y así qu¡sieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de L¡citaciones y Contratos
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No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la Construcción

SECRETARfA DE OBRAS PIJBLICAS
Y ORDENAMIENfO TERRITORIAL

No se presentó

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Tranformación
Delegación pachuca

No se presentó
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Lic¡tación Pública No. EGSOPOT-N98-2022

Por los lic¡tantes ParticiPantes

Constructora y Arrendadora CARELI, S.A. de CV

2.-

3.-

GROMAC Construcclones, S.A. de Cv.

Grupo Constructor y Servic¡os FIAGU, S.A de C.V.

LAGUZ Construcciones, S.A. de C.V.

Agregados e Infraestructura de México,5.A. de c.V.

6.- CAYCO Construcc¡ón, S.A. de C.V.

5.-

No se presentó

Notá; Estas f¡rmas pertenecen al Acta cicunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públicá del Acto de Junta de Aclaraciones a las Beses de L¡c¡tac¡ón

pública No. Eo-sopoT-Ngg-2022 correspond¡ente a la obra: Reaonstrucalón de la caffetera estatal Molanto - xochicoatlán, municipio de xochicoatlán;

ub¡cada en la local¡dad y Muni.¡pio de Xochicoatlán, Estado de Hldalgo'
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